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PUNTO DE 8U8CRÍPOION

EN ZARAGOZA
$ En ’a Administración del Bo l e t ín , sita en 
h Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
®rdia. —.............. , , -r*
$ I^ai suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. - ■ ' "
W El pago de la suscripción adelantado. = 
W La correspondencia se remitirá franquéa
la al Segante de dicha imprenta. ====.===

Los edictos y anuncios obligados al p«>p 
de inserción, «S eénte. «te peaet» por iíne». 
> Las reclamaciones de números se h»-án 
dentro de los cuatro días inmediatos á lo fe
cha de los que ea reclamen; pasados éstos, h» 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta.------=======.-r===»M 
% Números sueltos, US céutíme» de pe
setas cada uno.=-- «-*• . .------------rinrxrwrwrrTr*

Núm. 51
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias » ba’n^gdp)®,ra™I®“V^nciL!<d!sponffrá^ 
^.u.nhre, d-.d. per™,.^ =1 r.c», d«

d-1 Gobierno „„ obligniorins pan. io J££ do 1, mi,™! i “Cb"á

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18M- _  ■ "í t "=-":====—-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA üEl  COMSEJÜ oe minist r os

. 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^íncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D? María Cristina, continúan sin no- 
T6dad en su importan e salud. 
. igual beneficio disfrutan las demás perso
Gas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 21 febrero 1912)

SECCION PRIMERA _
Minist er io de hac ienda

' REAL ORDEN
. Sr: Vistas las instancias que en 20 de

de 1907, 8 de marzo de 1909 y l.° de abril 
(e 1911 presentan los empresarios de teatros 
en súplica de que se rebaje el tipo contributivo 
í116 para esta clase de espectáculos señaló la 
S1 orden de 27 de abril de 1907, reduciéndolo 
,Jlo0 por 100 por función o señalando el 15 
Pop loo monsua[ del importe de una entrada 
Co^Ple.ta:
, oosiderando que si bien en una de las ins- 
anc}as que se dejan relacionadas se pretende, 
f.^sde la resolución de la formulada en 20 de 

de 1907, la abolición de la exacción para 
,1 lneión de la mendicidad y la determinación 

',l1 *remio de cobranza por la recaudación 
- Cantidades que corresponden al Tesoro, estos

dos extremos no deben ser tratados ni resuel
tos en el expediente adjunto, ya porque no con
tiene el mismo datos ni información bastante 
para ello, ya porque tratándose de la contribu
ción industrial y de un expediente tramitado pol
la Dirección general de Contribuciones, sólo a 
lo que a industrial toca debe concretarse por 
ahora la resolución de este asunto:

Considerandoque la Real orden de de abnl 
de 1907 no tuvo el propósito de elevar en la 
forma que resultó elevada la tributación del 
epígrafe 85 de la tarifa 2.R de industrial, porque 
en los razonamientos de la misma así se da a en
tender y su finalidad fué la inclusión en dicho 
epígrafe de los espectáculos cinematográficos 
de "carácter permanente, y la adopción de un 
sistema distinto del que servía de base a la tri
butación de esta industria, que evitara deirau- 
daciones y obviase las dificultades que en la 
práctica se habían observado:

Considerando que, esto notado, no es posible 
desconocer que la industria de que se trata esta 
gravada con exceso, pues sobre ella pesan exac
ciones que otras no soportan, y además desde 
la citada Real orden, acaso por defectos de cla
ridad en su redacción, se elevó la cuota en mas 
de lo que, según los argumentos que servían 
de base a dicha resolución, podía ser elevada: ,

Considerando que por los elementos de jui
cio que el expediente ofrece, y por las razones 
que tos exponentos han aducido, no se puede 
desconocer ni ocultar a un severo anahsis de 
la cuestión que el desarrollo de esta clase de 
industria se dificulta con el gravamen que por
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industrial sobre ella pesa, lo que determina su 
quebranto, corno, hechos recientes y públicos 
lo han demostrado, y puede, de seguiré! actual 
tipo, producir, más que beneficio, daño a los 
intereses del Fisco, con más los que puede de
terminar al personal obrero que emplea y lees 
necesario:

Considerando que la información practicada 
por la Dirección general de Contribuciones 
salvó las excepciones de Madrid y Zaragoza 
ha evidenciado que el mal no está en el siste
ma iniciado por la Real orden de 1907, sino en 
o. tipo fijado, pues es indudable que el aforo y 
el precio de las localidades y entradas es la 
base más cierta para una tributación equitativa 
en la industria de que se trata, dada su índole y 
el modo y forma en que el negocio se explota-

Considerando que si en gran parte la refor
ma realizada en 1907, por la Real orden tantas 
veces citada de 27 de abril, tuvo por objeto 
evitar las defraudaciones que podían cometer
se al liquidar por temporadas, actualmente pue
den realizarse y se realizan, declarando mayor 
numero de funciones que el de 10, como han 
hecho notar las provincias, y el remedid a ese 
perjudicial engaño, no está en la supresión de 
las bonificaciones que al desaparecer gravarán 
aun mas a las empresas que hoy se quejan de 
lo exagerado del tributo, sin que se consio-uie- 
ra ni alejar el peligro de su quebranto ni faci
litar el negocio que realizan dentro de pruden
tes limites:

Considerando que ese mayor gravamen pe
saría precisamente sobre aquellas empresas 
que actúan en las grandes capitales con carác
ter de permanencia y son las que ofrecen ma
yores ingresos y más garantía para el Tesoro-

Considerando que el disminuir el gravamen 
y el obviar y contrarrestar defraudaciones po
sibles, puede armonizarse concediendo la boni- 
iicación que estableció la Real orden de 27 de 
abril de 1907, a las empresas que anticipen el 
pago de seis meses por funciones completas de 
cuatro secciones, pero reduciendo esa bonifica
ción en atención a la rebaja de la cuota que se 
autorice y que debe ser a 0*50 por 100 por fun
ción y entrada completa, teniendo en cuenta 
que una menor rebaja no supone apenas dismi
nución en el tipo de gravamen, especialmente 
Paralas empresas que gozaban déla bonifica
ción del 40 por 100 como se evidencia en la úl
tima parte de la instancia de 8 de marzo de 1909 
que ha motivado este expediente, y con la lec
tura de la nota contenida en dicha Real orden- y

Considerando que el artículo 15 autoriza al 
uobierno para que, previa audiencia del Conse
jo de Estado, introduzca las modificaciones 
que juzgue precisas, así en las clasificaciones 
como en la cuantía de las cuotas, 
. S- M. el Rey (q. I). g.), de conformidad con lo 
iniormado por el Consejo de Estado, se ha servi- 
' oacordarque el epígrafe 85 de la tarifa 2.Me in
dustrial, quede redactado en la siguiente forma:

«i^mpresas do teatros, entendiéndose por ta
les las que don funciones públicas de declama- ■ 
cien, canto, espectáculos pantomímicos, cine-

matográficos, coreográficos o de cualquiera otr 
clase. I agarán por cada función el 0‘50 porlU 
Gol importe total de una entrada completa. "

>A Jas empresas que declaren la iudustrh 
por meses completos, se les liquidará por el li 
por 1UU de una entrada completa. ‘ nnpirt

D ara los efectos de esta contribución: & Diénd 
considera empresa de teatro la reunión de va. 
nos actores que forman compañía para ejerce: „ 
su proiesión mancomunadamente, y también a. cho' 
dueño o arrendatario del edificio cuando por ’ 
su cuenta se den las funciones.

»La liquidación de productos íntegros para 
determinar la respectiva cuota de las empresa» 
de teatros se verificará por los precios ordina
rios o de despacho al público de todas las locaii- 
dades y entradas, sin excepción alguna, aunque 
entre ellas las hubiere de propiedad particular.

. ^Divididos los espectáculos teatrales en fun
ciones completas, por secciones y continuas,se 
tundra en cuenta que las secciones dobles se 
contarán corno dos sencillas, las especiales co- 
m-j tres sencillas y las funciones continuas como 
cuatro sencillas a los efectos de la liquidacióo 
de cuotas, en forma tal, que se liquidarán al 0^50 
por 1UU de cada sección siendo todas senci
llas, contando como dos sencillas las dobles, 
y como tres sencillas las especiales, y debiendo 
liquidarse las secciones continuas, que son con
sideradas como cuatro sencillas, al 2 por 100de 
una entrada completa a los precios ordinarios 
o al 60 por 100 si la liquidación es por meses.

»A las empresas que anticipen el pago di 
seis meses por funciones completas de cuatro 
secciones, se les hará una bonificación del 30 
por 100 en el tipo señalado, quedando éste re
ducido al 0,35 por 100.

'Para fijar la responsabilidad de las cuotas 
señaladas a este epígrafe, se atenderá a las si
guientes reglas:

*1. Los propietarios de fincas destinadas 
en todo o en parte a dar espectáculos públicos- 
participarán por escrito a la Administración 
haber arrendado o alquilado aquéllas a las Em
presas de dichos espectáculos, el mismo día qu0 
otorguen o,consientan el arriendo; enten.Héu- 
cióse, que, si no lo hicieren, no podrán declina'' 
en ningún caso ni cuantía la responsabilidad 
subsidiaria que les corresponda en los descu
biertos de dicha Empresa.

Si los arrendatarios de las fincas no fuera0 
os mismos empresarios de los espectáculos pú

blicos cumplirán aquéllos el deber que con 
arreglo al párrafo anterior se les impone a 1°5 
propietarios, debiendo éstos asegurarse de qu0 
asi Jo han verificado, o satisfacer por sí este re
quisito. '
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'a otr refiere ei número anterior y del cumplimiento 
or l1-1 exacto de los preceptos reglamentarios se de-
a. morase por parte de la Empresa el ingreso de 
ust™ los derechos del Tesoro, la Administración pon- 
el 1 dráeste hecho y el importe de la deuda en co

r nocimiento del propietario de la finca, previ- 
n: niéndole de la responsabilidad que le alcanza 
e va- 
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si resulta insolvente dicha Empresa.
>4a El propietario de la finca tendrá dere

cho, desde que reciba la advertencia de la Ad
ministración, a conocer el estado y los trámites 
de! expediente que se siga contra la Empresa 
deudora y a ser parte en el mismo; y

>5.a Si en la tramitación de las diligencias 
para el cobro de los impuestos o en la de los 
expedientes de apremio mediara falta de dili
gencia por parte de los Agentes de la Adminis
tración o se omitiese el dar conocimiento de la 
porosidad de la Empresa al propietario que 
hubiera cumplido con el deber consignado en 
‘a regla 1.a, responderán aquéllos de las canti
les que hubieran dejado de hacerse efecti- 
Tasdel deudor directo».
he Real orden lo digo a V. I. para su conoci

Miento y efectos oportunos. Dios guarde a 
• I-muchos años. Madrid 16 de febrero de 

*a^y-Rodrigáñez. — Sr. Director general de 
■'■Atribuciones.

(Gaceta 25 febrero 19 í 2).
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^ SECCION SEGUND£
íim BE LnMVfflíIA DE ZAEMOZA

, Sanidad.—Circular.
^ Inspección general de Sanidad exterior 

PubUca en la Gaceta de ayer la siguiente cir- 
ciilar: '
/A 9n de que los Ayuntamientos de esa pro- 
Slaqueno hayan cumplimentado hasta la 
‘■llla el servicio semestral de las estadísticas 
f^.^fias de mortalidad por enfermedades in- 
br?°Sas y (Ie vacunación, lo hagan a la mayor 
jjJ^ad como está mandado, se servirá V. S. 
I^Poner sea reproducida en el Boletín Olicial 
pijhrCU^lr de este ceutro de 4 de mayo último, 
pilcada en la Gaceta de 6 delmismo mes.

propio tiempo esta Inspección recomienda 
ta¡‘V especialmente a V. S. que al enviar loses- 

^e vacunación, no deje de acompañarla 
por orden alfabético de los Ayunta- 

^la^08’ como se determina en la citada cir- 

i!e/?s guarde a V. S. muchos años. Madrid 26 
M de 191*2. El Inspector general, Ma- । n Salazar.—Sr. Gobernador civil de...»

01130 la circular aludida, fecha 4 de mayo úl- 
Nd,Se rePr°dujo en el Bu l e t in  O-io ia l  corres- 
toü ;^nte al 10 del propio mes, recomiendo a 

^°Pes Alcaldes fijen su atención en ella 
aq,. Cumplimiento a sus disposiciones todos 
*ilib¡ 08 Que hasta la fecha estuvieren en des- 
CP,° por tan importante servicio. 

tagoza 28 de febrero de 1912.
El Gobernador,

Jo s é R -e n t e Se q u k ís o s

_ SECCION CUARTA__
Qfilflgwón de Hacienda de la provincia de Zangosa

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
^Providencia..—De con formidad con lo dis

puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instruc
ción de Recaudación, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, con el 5 por 100 de 
recargo, a los deudores que a continuación se 
expresan y por los conceptos que se detallan.»

Publíquese esta providencia en el Bo l e .ín  
Of ic ia l , para que en el término de tercero día 
los deudores de los pueblos y del quinto los 
de la capital, puedan satisfacer sus débitos; pues 
de lo contrario se continuará el procedimiento 
reglamentariamente.

Zaragoza 26 de febrero de 1912.—El Tesore
ro Manuel Gutiérrez.

Relación a que se refiere este edicto.
Renta de ale-Roles.

Sres. Dórente hermanos, de Calatorao, 1.702‘63 
pesetas.

D. Nicolás Bayona, 300.
I). Tomás del Buste, 250.
D. Joaquín Giner, 250.
D. José María Almenar, 250.
D.a Teresa Marqués, 250.
D. Modesto Olivar, 6.27.
D. Teodoro García Sanmartín, 300.
D. Pedro Ubide, 250.
D. Faustino Bayona, 300.
D. Mariano Ruberte, 250.
Sres. Dórente hermanos, 3.272.

Industrial.—Defra udación.
Sindicato de quiebra de D. Juan Porcadas

Tusquellas. Forman el sindicato:
D. Manuel Aragonés, D. Juan Mainar y D. Mi
guel Fací, 389‘99 pesetas.

SECCION QUIETA
JUNTA PROViNOlÁL DE INSTRUCCION PÚBLICA"

DE ZARAGOZA

CIBf ULAR
Hallándose dispuesto por la Superioridad la 

renovación de la mitad de los señores Vocales 
electivos de las Juntas locales de primera ense
ñanza, y en su consecuencia que se proceda al 
nombramiento de los que deban sustituirles en 
el caso de no ser aquéllos reelegidos, esta Jun
ta provincial, en sesión del día 14 del actual, 
acordó ordenar a todos los señores Alcaldes de 
esta provincia remitan al Sr. Gobernador, en el 
término de veinte días, las ternas que formen o 
tengan hechas de conformidad con lo preve
nido en los artículos 2.° y 7.° del Real decreto de 
7 de febrero de 1908, a fin de que puedan ex
tenderse los respectivos nombramientos con la 
oporlunidad debida, y en su consecuencia que
den las citadas Corporaciones legalmente cons
tituidas y puedan funcionar con la regularidad
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que requiere la buena marcha de la enseñanza. 
Zaragoza 24 de febrero de 1912. — El Gober

nador-Presidente, José Boente. — Nicolás Tell 
Secretario.

CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
--------- e__------------------ ...

Subasta núm. 285 de orden, correspondiente a los préstamos de alhajas de la Sucursal núm. 2, cuiji 
garantías fueron subastadas anteriormente sin resultado. Dicho acto tendrá tugaren la Central, sitm 
da en la calle de Méndez Núñez, 17 y 19, principal, izquierda, el día 21 de marzo próximo, a lü 
nueve de la mañana.

| NUMERO 
dél préstamo. GARANTIAS

TIPO 

de subasta.

Pefetdi.

1
1

—

Veinte quilates de diamantes.................... 600
2 Un alfiler de oro con perlas, para corbata............................... 12 í
3 Un alfiler de oro con un brillante, para corbata................... 25
4 Un imperdible y un par de pendientes de oro con diamantes. 100
5 Una cadena de oro y metal, para señora.................................. 15
6 Una sotija de oro con piedras falsas....................................... 7
7 Un trinchante de plata............... 8 i

i ! Un reloj de oro de dos tapas...................................................... 100
9 Una docena de gemelos de plata................................................ 8

10 Ün reloj de plata con una tapa.................................................. 8 i
11 Una docena de gemelos de plata............................................ 8
12 Una cadena de metal.................................................................. 1
13 Un reloj de oro, con dos tapas...................................................f 200
14 Una docena de gemelos de plata............................................. 8
15 Dos cubiertos de metal.................................................. 4
16 Una docena de gemelos de plata.............................................. 8
17
18

Cuatro cuchillos de plata............................................................. ,
Un par de pendientes de oro con diamantes............................

8
75

19 Tres cuchillos de plata............................................................ 5
20 Un juego de trinchar, de plata................................................ . 5
21 Una medalla de metal dorada, de la Exposición de 1908 .... 10
22 Una sortija de oro...................................................................... 2
23 Dos trozos de plata baja.............................................................. 2
24 Un guardapelo de oro bajo, esmaltado..................................... 5
25 Un imperdible de oro alemán.................................................. 2
26 Una pluma de oro bajo ............................................................ 40
27 Un reloj y una cadena de metal................................................ 5
28 Una sortija de oro.................................................................... 3
29 Una sortija de oro (está rota).................................................... 1
80 Una docena de cucharillas de metal........................................... 9
31 Un cuchillo de plata.......................... 2
32 Dos cuchillos de plata.................................................................. 3
33 Una botonadura de oro con diamantes.................................... 25
34 Un cuchillo de plata............................................... . ................. 1
35 Un trinchante de plata........................... 5
36 Una sortija de oro con perlas..................................................... 4
37 Una cadena corta, de oro............................................................. 5
38 Una sortija de oro.................................. . 4
39 Una pulsera y dos medallas de plata......................................... 2
40 Una sortija de oro............................. . . 4
41 Una sortija de oro con brillantes y un rubí............................. 70
42 Una pulsera de oro bajo............. ................................................ 5
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NUMERO 

el préstamo.

ni? La  pr o v in c ia  d e  z a k a g u k a .

TIPO
de subasta. i

GARANTIAS —

Pesetas.

1

Una sortija de oro con dos piedras verdes...............................  
Una sortija de oro con seis diamantes.....................................  
Un reloj de oro, sin tapas...........................V Vi' *.....................
Una sortija de oro con un diamante y un doblete.................  
Una sortija de oro con un diamante.........................................  
Una sortija de oro con un brillante............. .  • - • ■ ..................  
Una sortija de plata con dos brillantes y un doblete........ 
Un imperdible, un par de pendientes y una sortija de 010 

con dobletes y perlas falsas............................................
Un imperdible con tres brillantes............................................... 
Una sortija de oro con siete brillantes.....................................  
Una cadena de oro y coral........................................................

Una sortija de oro con brillantes (forma de lanzadera)........  
Un par de gemelos de oro.............  • .............. . .........................
Un colgante de oro con perlas y piedras verdes.................... 
Una sortija de oro con diamantes... . . ........... .  ........................
Un par de pendientes de oro con perlas y rubíes.................  
Un par de pendientes de oro con piedras encarnadas.......... 
Una sortija de oro y plata con diamantes................................. 
Una sortija de oro con diamantes (falta uuo) .. .......................  
Un par de pendientes de oro y plata con diamantes.............. 
Un rosario de plata y nácar......... ‘.V ' '2 " "á‘ v ilt^V...........  
Un par de pendientes de oro con brillantes y dobletes.......  
Un imperdible con tres brillantes y una perla.......................  
Una sortija de oro con un diamante........................................  
Un reloj de oro, con dos tapas...................................................  
Una sortija de oro con un diamante.........................................  
Una caja de plata....................................................................... .
Un reloj de metal....................... ................................................ .
Una cadena y una medalla de plata.........................................  
Un reloj de metal, sin tapas......................................................  
Una sortija de oro con brillantes............................................
Un imperdible de plata esmaltado..........................................  
Una pulsera de oro....................................................................  
Un imperdible esmaltado..........................................................  
Un reloj de oro bajo, para señora..................  • • • • • • ............
Una sortija de oro con tres brillantes y una turquesa.......... 
Un imperdible de oro con brillantes y una perla..................

5
25
25
15
15

400
50

100 
200 
200

30
150
600

30
10
35
60
40
15

20
5

1.500
60
30
90
15
15

2
2
1

60
1

35
1

12
90

300

aUy g ti S9 exhibirán
por los interesados por oanoelamdn de los

, &rag0Za 24 de febrero de 1912. - El Administrador principal, Sirardo /.-«»«. -V." B.” - El 
bidente, Florencio Jardiel.

^tar6n todos lo, empano, anuneiado, en esta r» bay“" Sid° COn“lad°8

o suspendere cuando ordene .. Sr Prudente

ti0 udiniürti mande inferior el tipo de subasta. aeRÓn mu importencie.
■ La> to pare les pujes se fijará el comienzo de le venta de cade lote, seg i

l'ago se hará al coniedo, en moneda de oro o plata.
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA A los 
estos 
eoto, 
Lüsli

0ERt?¿^C°: Que,“eI 6?Pediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el 
tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

MnlMn ^, e"cw- Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al nósitoK' 
Puedan d~ los plazos oouoedidos no han satisfecho susto/'
crptn dp 9zt i ' j lH1,n01 grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8 0 del Real 
i f '{e diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días de;

d0 9 P1*6861116,810 haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100 ouedar* 
inciMsos en el segundo grado o nuevo recargo del 10por ~1OO solfre la deuda orincio-ii r !enfÍ!

se piü>ñoaCla^^ qüe dÍSpOn-e lme“cionado art- 8-° del Real decreto de referen:
elderecTo oue ttonen’^ 9 , aDUnC,10 3 í? deudores comprendidos en la siguiente retó
en e! plazo indiX anterlormetie'^ descubiertos con el recargo del primer grado de apre.

Zaragoza 23 de febrero de 1912. - El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

Arbit
iH c

ICÍODÍ 
terpo
Orar?

JÜZ

z s- 
5

B

1 
2

RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES OE LOS DEUDORES 

Ó SUS CAUSAR A SIENTES

Mariano Pérez Miranda
Rafael Bandres Martínez 

3 Florentina GuicoHcbea Gotor
4
5
6

8
9

Nicasio Pérez Miranda 
José Cabrejas Roncal 
Generoso Espeleta Congas 
José Ronc>.l Ruiz 
Generoso Morea Martínez 
Severo Caudal Yoldi

NOMBRES OE LOS FIADORES

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

—-------------- — Agus
lauci!

CANTIDADES ADEUDAD"

Día. Mes. Año.

f I »

i Mancomunidad solidaria / »

Octubre.

»

1908 
» 
> 
»

To t a l

» 
» 
>

» 
» 
»

Principal 
e intereses.

Pesetas.

278‘79
278‘79
278‘79 
278*79
278*79 
278*79 
278*78
278*79
278*79

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

13*94 
13*94
13*94 
13*94 
13*94
13*94 
13*94
13*94 
13*94

“''hdí 
t o t m
Pesetü

• Mon 
razy] 
-)r rot

29/ ionte 
29/ *

29.-1 '‘M
2^ 
29/ 
29/ 
2IA

2.50941 12546 2.63b -«nC 
^ni; 
'tda
iü "

¿_____ SECCION SEXTA
, Aranda de Monea yo.

El día 10 de marzo próximo y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla expuesto al 
público en la secretaría <iel Ayuntamiento, ten
drá lugar en la Sala Consistorial, desde la hora 
de las once a las doce de su mañana, la primera 
subasta para la adjudicación del servicio de re
caudación de los repartos de consumos y hier
bas del ano actual, los cuales ascenderán a más 
de 16.UUU pesetas, y sino diese resultado,se cele 
brará la segunda el día 17 y Ja tercera el día 19 
del expresado mes, respectivamente.

Arauda de Moncayo 27 de febrero de 1912.— 
El Alcalde, Santiago Viuuesa.

Caspe.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión celebrada con fecha 25 de los corrientes, 
acordó proceder a una segunda subasta para el 
arriendo do los puestos públicos de venta de 
esta localidad, con la rebaja del 25 por 100 de 
la cantidad por que se hizo la primera subasta.

El tipo que ha de servir para esta subasta es 
el de 645 pesetas por cada un año de los dos 
por que se hace el contrato, siendo el mismo 
pliego de condiciones que sirvió para la prime
ra subasta, la que tendrá lugar diez días después ,

. ■ *11' |jdel en que aparezca inserto este anuncioenj1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, prorrogan^ , 
se para el siguiente si resultase festivo.

Caspe 27 de fvbrero de 1912.—El Alca^ 
Antonio Oros.

>iet

Orés. .
, Formado el reparto de arbitrios extraordi119) 

rios sobre paja y leña de este pueblo para6, 
año actual, se halla de manifiesto, en la secre18' 
ría del Ayuntamiento, por término de ocho 
contados desde el en que aparezca este an11!161 
en el Bo l e t ín  Opio ia l , a los efectos de recial 
ción.

Ores 21 de febrero de 1912.—El Alca^6' 
Antonio Berges.

Quinto. , ,
be. halla vacante la depositaría de 

municipales de este Ayuntamiento, con el s11/. 
do consignado en presupuesto, podiendo sol'^ 
tarja cuantos aspiren al desempeño de la 
ma, en el plazo de quince días, a contar d^1 
la aparición de este anuncio en el Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia, con sujeción a las cí)tlL 
cjones que estarán de manifiesto en la seore 
ría del Ayuntamiento durante el plazo del 0° 
curso.

Quinto 26 do febrero de 1912.— El 
Santiago Escudero.

a 

litro 
ívct 
/'Ort 
lero.

^0: 
¡eaS;

dríín 
•Pes,

¡I’

*18
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Orera. .
A los efectos reglamentarios se hallan ex- 
estosal público, en la secretaría del Ayunta- 

ei ¡floto, los documentos siguientes: ,
Las liquidaciones de 1911, por quince días.
Arbitrios extraordinarios, por ocho días.lósito

deud h cuyos plazos se atenderán las recla- 
iciones legales que contra los mismos se 
?rpongan.
)rera 22 de febrero de 1912. —El Alcalde,uedai . „ n ,)ai p, lenhn Collado.

trucci

eren; 
relaci
aprec

SECCION SÉPTIMA
AD^rniST^ACIO^ OE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos.
___ -Agustín Altes Pallás, Juez de primera ins-

Alicia de este partido;
No saber: Que para pago de las responsa- 
^i'lades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
Montes de la provincia a Teodoro Ansó La- 

y Pedro Iriarte Sanz, vecinos de Ruesta, 
TOTAL

Peseta

Roturación de terreno en el monte «Sierra 
29d tonte Alto», se sacan a la venta en pública y 
29^ e-UQ^a subasta, con la rebaja del veinticinco 
29? Riento de la tasación, los bienes embarga- 
29d ^Michos sujetos, que a continuación se ex- 29'1 Nt: J
29'?' 
29f
29"'

2.631-

P Bienes de Teodoro Ansó Larraz.
d^huerta en Somiaco, de una fanega, o sean

-fleas quince centiáreas; linda al Este con 
^Uasasús, al Oeste con faitia, al Norte con

__✓ y al Sur con huerta de Teresa Pérez:
(in cincuenta pesetas.
hortal en la Corona el Fabar, de un al

oen?- V a* Fste con otro de Pablo Soleras, al
• - ^econ común, al Norte con hortal de José 

Sur con Juan Clemente: tasado en 
ÍÍPesetas.

ránd» 

leal*'

rdi^i

U1*nar en la Paúl, de ocho almudes, o sean 
^l0 áreas setenta y seis centiáreas; linda al 
ivC011 Juan Casasús, al Oeste con andador, /'Oí-te - - • - ■

oOlvIlLd
rdia3' Juan Casa .
aI-a^ con Andrés Lacadena y al Sur con he- 
cret8" z¿°s de Francisco Deito: tasado en veinte 
) di* í?s-
" nin Utlü ir......  , ...______ J.. ....
jam3'

calda

Dad* 
giief 
olif1' 
mi5* 

lesd0 
0^!' 

oiidi' 
ret3' 
COD' 

alde,

uncifl ( 'linar en la misma partida, de seis almu- 
^re9 áreas cincuenta y sieíe centi-

-¿’ inda al Este con Pedro Nava eués al 
¿rt- c°ü Gaspar García, al Norte con Angel 

a* Sur c o k  andador: tasado en qnin- 
petas.
^veNpo en Viscarda, de cuatro fanegas, o 

^^doe.ho áreas sesenta centiáreas; linda 
kj-al\ u Angel Martínez, al Oeste con terre- 
^iüo-rte eou Francisco Deito y al Sur con 
Üq ’^sado en veinte pesetas.

^6 p^Po en la Súbita, de seis fanegas, o 
>as.i¡ ^nta y dos áreas noventa y una centi 

Fste y Sur con José Areas, al
•6op0’1' Jp^teban Clemente y al Norte con te- 

tasado en doce pesetas.
eü el Puzo, de nueve fanegas, o 

S6Qta y cuatro áreas treinta y cinco

centiáreas; linda al E^te con P ideo Grasa, a i 
Oeste y Sur con Angel Arbués, al Norte con 
Francisco Barcos: tasado en diez y ocho pe
setas.

Campo en la misma partida, de dos fanegas, o 
sean catorce áreas treinta centiáreas; linda al 
Este con herederos de Francisco Deito, al Oes
te y Norte con Mariano Sabio y al Sur con ca
mino: tasado en seis pesetas.

Campo en los Torcazos, de tres fanegas, o 
sean veintiún áreas cuarenta y cinco centiáreas; 
linda al Este y Oeste con terreno común, al 
Norte con camino, y al Sur con herederos de 
Francisco Deito: tasado en cuatro pesetas.

Campo en la Sierra de Vidiella, de dos fane
gas, o sean catorce áreas treinta centiáreas; 
linda al Este con Antonio Ara, al Oeste con Ma
riano López, al Norte con Juan Clemente y al 
Sur con José García: tasado en cuatro pesetas.

Campo en la Luna, de tres fanegas, o sean 
veintiún áreas cuarenta y cinco centiáreas; lin
da al Este con Andrés Lacadena, al Oeste con 
Teresa Pérez, al Norte con Benito Blanzaco y 
al Sur con herederos de Pascual Iriarte: tasado 
en seis pesetas.

Campo en el Paco, de cuatro fanegas, o sean 
veintiocho áreas sesenta centiáreas; linda al 
Norte con pinar y por los demás puntos con 
campo de Javier Pérez: tasado en doce pesetas.

Viña en el Rigal, de cuatro fanegas, o sean 
veintiocho áreas sesenta centiáreas; linda al 
Este con Pedro Grasa, al Oeste con casa de Na- 
vascués, al Norte con Sebastián Araguásy al 
Sur con camino: tasada en veinte pesetas.

Un corral en la Corona Alfabar: tasado en 
veinte pesetas.

De Pedro Iriarte Sanz.
Un linar en la Paúl, de ocho almudes, o sean 

cuatro áreas setenta y siete centiáreas; linda al 
Este con Juan Casasús, al Oeste con Julián 
Belza, al Norte con Francisco Osia y al Sur con 
Juan Pérez: tasado en cuatro pesetas.

Un campo en Feneros, de cuatro fanegas, o 
sean veintiocho áreas sesenta centiáreas; linda 
al Este y Sur con labor de Teresa Urzanqui, al 
Oeste con tierra de Pablo Soleras y al Norte 
con faitia de herederos de Bernardo Iso: tasado 
en diez pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticinco de marzo 
próximo, a las once de su mañana, advirtién
dose:

l .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo para la subasta.

2 .° Que para tomar parte en la subasta, de
berán los lidiadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de 
dichos bienes.

3 .° Que n<> existen títulos de propiedad de 
los referidos bienes.

Dado en la villa de Sos a diez y siete de fe
brero de mil novecientos doce. Agustín Altos. 
- El Secretario judicial, Antonio Sanz.
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PARTE NO OFICIAL
Caminos de Hierro del Norte de España-

Esta Compañía anuncia un concurso para la 
construcción de un trozo del ramal de ferroca
rril de Zuera a Turuñana, que forma parte de 
la línea internacional de Zuera a Olorón.

Dicho trozo es el segundo de los que consti
tuyen el referido ramal, empieza a la salida de 
la proyectada estación de Garrea de Gállego 
y termina después del paso del Barranco de 
San Pedro; mide 11.440 metros y su presupues
to es de 510.000 pesetas.

E^te concurso comprende el balasto para la 
vía, los edificios y las obras de infraestructura, 
menos los tramos metálicos de los puentes.

Para la presentación de proposiciones se fija 
un plazo de veinte días, que empezará a contar
se el l.° de marzo y terminará el 20 del mismo 
mes.

En los días laborables del referido plazo, es
tarán de manifiesto a la disposición del público, 
en las oficinas Centrales de Vía y Obras (paseo 
del Rey — Pabellón-A, en Madrid), de once a 
cinco, y en las oficinas de 7? Sección de Vía y 
Obras (Estación del Norte, en Zaragoza), de 
nueve a doce, los documentos que se citan a
continuación:

Plano general. •
Perfil longitudinal.
Perfiles transversales.
Secciones de la vía.
Serie de precios.
Presupuesto general.
Pliego de condiciones generales aplicables 

a la ejecución de las obras en las líneas de 
la Compañía.

Pliego de condiciones particulares para las 
obras a que se refiere el concurso.

Modelo de proposición.
De todos estos documentos, la serie de pre

cios, los pliegos de condiciones generales y el 
pliego de condiciones particulares son los úni
cos que constituyen el contrato; los demás sólo 
tienen por objeto dar idea clara de las obras 
que se han de ejecutar.

Para la celebración de este concurso se ob 
servarán las siguientes reglas:

La Las proposiciones deberán expresar e! 
compromiso de ejecutar las obras con arreglo 
a los planos, pliegos de condiciones y demás 
documentos que antes se mencionan y con la 
rebaja de un tanto por ciento en los precios 
unitarios de la serie. Con este objeto, las propo
siciones se redactarán con estricta sujeción al 
siguiente modelo.

2 .a Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y deberán ir acompañadas de 
un resguardo acreditando haber constituido el 
concurrente en la Caja de la Compañía del 
Norte en Madrid ó en la de la estación de Zara
goza, un depósito de 5 000 pesetas en concepto 
de fianza provisional, a los fines de este con
curso. Estos pliegos deberán llevar escritas an
teriormente las indicaciones siguientes:

«Concurso para la construcción de la lí 
internacional de Zuera a Olorón, secciót 
Zuera a la Venta de Turuñana, trozo segunc

«Sr. Ingeniero Jefe de Vía y Obras de 
Compañía de los Caminos de Hierro del Ñor 
y se admitirán en las oficinas centralesde' 
y Obras, en Madrid, de once a cinco, y en 
de la 7.a, Sección de Vía y Obras, en Zarago 
de nueve a doce, los días laborables.

Podrán incluirse también, si el interesado 
juzga conveniente, certificados de obras reí 
zadas por el mismo o cualquier otro docutó 
to que pueda ilustrar a la Compañía parí 
elección déla proposición más conveniente.

3 .a Transcurrido el plazo señalado pan 
admisión de proposiciones, la Compañía elt 
rá la que juzgue más ventajosa y dispondrár 
tonces la devolución de los resguardos a 
concurrentes cuyas proposiciones no se as 
ten.

4 a La Compañía se reserva el derecho 
desechar todas las proposiciones o eleg’f 
que crea más conveniente, sin atender excln 
vamente a la rebaja ofrecida en el concurso.

5 .a Dentro de los diez días siguientes al 
la notificación al concurrente de la aprobad 
de su proposición, deberá este formalizare!^ 
trato con la Compañía para la ejecución da 
obras de que se trata. , ,

El no cumplimiento de esta condición 
parte del concurrente le hará perder el 
cho a reclamar la devolución de la fianza।
visional depositada. ,

Las obras deberán emprenderse enclP 
máximo de treinta días, contados desde h 
malización del contrato, y terminarán en^ 
dos años, contados desdeesa misma fectl 
formalizaeión del contrato. , .

Madrid 29 de febrero de 1912.—El 
de la Compañía, Félix Boix.
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Modelo de proposición.

El que suscribe ...., vecino de .. 
las ■

, con ce'; 
se co®Frpersonal de .... clase, número... . Sv - 

mete a ejecutar las obras del trozo según‘ 
la sección de Zuera a la Venta de TurllDÍi 
cuya longitud es de 11.440 metros; forma 
de la línea internacional de Zuera a Oloi'ó^ j 
pieza a la salida de la estación de G-01*1^ 
Gallego y termina en el Barranco de San 
con sujeción a los pliegos de condiciónes e 
rales y particulares y demás documentos^ 
han estado de manifiesto en el concursoP 
construcción de dicho trozo y a los Pf6^05!,!! 
signados en la serie de precios, mediante 
baja del....por ciento en los mismos.

En ..... a ....de......de 1912.

E: 
Por 
^in

A los Ayuntamientos. ,
Se recaudan toda clase de alfardas o 

tos municipales: anticipos del 60 p01’ 
«•upo. a  ..rabí11'

Chons y Laseo, Juslibol, núm. 4, Alt L/
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